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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial informe, a través del Ministerio

correspondiente, si se han iniciado las acciones tendientes a la puesta en marcha de

dos puestos sanitarios sobre la Ruta Nacional N° 3, en las zonas de Puente Justicia y

Rancho Hambre respectivamente, según lo establecido en la Resolución N° 095/94

aprobada por esta Cámara.

ARTICULO 2°.- En caso negativo, se proceda a realizar de inmediato las acciones

necesarias tendientes a su puesta en marcha.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 1994.

RESOLUCIÓN N° £ /94.-


